
 

 
 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 
 
Sustanciación  120 
Rad.631904089002202100059-00 
 
 
Allegada la certificación correspondiente al avalúo catastral del bien inmueble 
objeto de perturbación, dentro del proceso verbal sobre perturbación a la 
posesión promovido por LUZ STELLA ALZATE DE CIFUENTES en contra de JUAN 
CARLOS LÓPEZ y, al establecerse que es un proceso de menor cuantía, para todos 
los efectos relacionados con el procedimiento y contestación de la demanda, el 
indicado para procesos verbales.  
 

Notifíquese. 
                                   

 
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 
Juez 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 
FIJACIÓN EN ESTADO EL 22 DE JUNIO DE 

2021. 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


